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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE JULIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de Julio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y MOVILIDAD.
A).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute las obras de urgencia tras los nuevos daños aparecidos, en el muro de contención sito en la calle Colón, (frente a la Sede del Consorcio de la Ciudad de Cuenca), que forma parte del acceso al edificio declarado Bien de Interés Cultural, el Hospital de Santiago, siendo necesaria su demolición, así como su reconstrucción posterior.

B).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute las obras de urgencia tras los nuevos daños aparecidos, en el muro delimitador de la subida a las Casas Colgadas y Plaza de Ronda, que forma parte de un de los paisajes más importantes de nuestro Casco Histórico.

1.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias sobre Licencia Municipal de instalación de actividad para “Centro Auditivo” ubicada en C/ San Esteban, nº 3 solicitada por Ana García Donate, están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal.

B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias sobre Licencia Municipal de instalación de actividad para “Clínica Dental” ubicada en Plaza de la Hispanidad, nº 3 solicitada por Jose Manuel Ochoa, en representación de la mercantil, “Sanitas Nuevos Negocios, S.L.” están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la realización de los trabajos de redacción de proyecto y dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra nº 15 P.O.S. 2013 en Cuenca y los núcleos pedáneos de Nohales, Cólliga, Villanueva de los Escuderos, Mohorte, Colliguilla, Tondos, La Melgosa y Valdecabras, a la Entidad “Trébol 5. Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 19.609,33 Euros (I.V.A. y demás gastos incluidos). 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130004634 AD.
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

B).- PRIMERO: La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Reparaciones de cubiertas de diferentes edificios municipales”.

SEGUNDO: La aprobación de la memoria valorada de las obras de referencia, redactada por el Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Juan José Arteaga Martínez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 8.608,69 €

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 8.608,69 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de la Intervención de Fondos nº 220130004558 RC.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2013 y la iluminación ornamental de Navidad 2013/2014, “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación y de haber constituido la garantía definitiva de importe 3.927,27 Euros.

D).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la prestación del servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal, “Eulen, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación y de haber constituido la garantía definitiva de importe 4.024,94 Euros.

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de“Acondicionamiento C/ Mirador de la Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y camino de Valdecabras a Buenache” (Obra nº 2 –  POS 2.012).
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 48.000,00  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal, de fechas 11 de Septiembre del 2.012 y 16 de Abril del 2.013, en base a los documentos contables (220120008180 A y 220130001159 A). 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Eras Altas en La Melgosa y C/ Higueras en Tondos” (Obra nº 48 –  Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal, anualidad 2.012).
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 48.000,00  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal, de fechas 11 de Septiembre del 2.012 y 16 de Abril del 2.013, en base a los documentos contables (220120008179A y 220130001160 A). 

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

3º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.
A).- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de Ayuda a Domicilio. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda del Convenio a firmar.

4º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a Dª. Luz María Montero Ruiz, una sanción de 85,06 €, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/3 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, CL TIRSO DE MOLINA Nº 1 E -1 01.
B).- Imponer a Dª. Luz María Montero Ruiz, una sanción de 219,4.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/3 VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, CL TIRSO DE MOLINA Nº 1 D SUELO.
C).- Imponer a Dª. María de las Nieves de la Torre Valera, una sanción de 217,87.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, CL NUESTRA SRª BUEN SUCESO Nº 5 000 36.

D).- Imponer a Dª. María Rosario Ruiz García, una sanción de 400,36.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 2/5 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL SAN AGUSTIN Nº 3.

E).- Imponer a D. José Jiménez Pérez, una sanción de 314,36.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de FINCA URBANA, del inmueble sito en CUENCA, PL PALANCARES 11 3 TODOS.

F).- Imponer a Dª. Silvia Garrote Bonilla, una sanción de 500,35.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL ALFONSO VIII Nº 17 -1 01.

G).-  Imponer a D. Jesús Lozano Navarro, una sanción de 162,36.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL RIO CABRIEL Nº 2 5 IZ. 

H).- Imponer a Dª. María Amparo Torrijos Torre, una sanción de 89,68.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL SALVADOR Nº 4.

I).- Imponer a D. José Antonio Martínez Grueso, una sanción de 339,54.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL RAMON Y CAJAL Nº 8 E 004 D.

J).- Imponer a D. Francisco Javier Martínez Grueso, una sanción de 416,44.-€, como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL HERMANOS BECERRIL Nº 7 A 004 D.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Consuelo García López.
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